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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE LAS BASES ADJUNTAS A LA PRESENTE
RESOLUCIÓN Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PERSONAL DOCENTE
DEL  PROGRAMA RECUAL  2019-2020  (RECUALIFICACIÓN  Y  RECICLAJE
PROFESIONAL) DENOMINADO AVENIDA FONTANAR

990

Expediente nº: 382/2019
Procedimiento:  Programa  de  recualificación  y  reciclaje  profesional
(RECUAL)  Avenida  Fontanar
Asunto: Encomienda a Diputación de Guadalajara
Objeto: DOCENTE (1)
                                          RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Concedida  una  subvención  a  este  Ayuntamiento,  por  Resolución  de  fecha
18/12/2019  para  la  realización  del  programa  de  Recualificación  y  Reciclaje
Profesional RECUAL 2019-2020, denominado: "AVENIDA FONTANAR", dentro de las
ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM núm. 90, de 10 de
mayo) de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha.

Visto, por tanto, la necesidad de seleccionar una plazas, mediante la constitución
de  bolsa  de  trabajo  de  DOCENTE  del  programa  RECUAL  2019-2020  Avenida
Fontanar.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985.

Careciendo este Ayuntamiento de medios personales suficientes para realizar  una
selección  de  personal,  se  hace  necesario  solicitar  su  designación  a  otras
administraciones públicas como, de hecho, este Ayuntamiento hace en todos los
procedimientos selectivos para poder contar funcionarios de carrera y/o personal
laboral  fijo  para  la  composición  del  Tribunal/Comisión  de  Selección,  pues  el
Ayuntamiento de Fontanar tan solo cuenta con dos, actualmente uno de ellos en
situación de baja laboral.
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Por otro lado, habiéndose ofrecido la Diputación Provincial de Guadalajara a aceptar
una encomienda de gestión para la tramitación completa de los expedientes tras
consulta realizada por este Ayuntamiento.

Visto que la Diputación de Guadalajara ha aceptado recientemente- en su sesión
plenaria  de fecha 30 de abril  de 2020-  diferentes encomiendas de gestión de
diversos  Ayuntamientos  para  expedientes  similares  al  que  trata  la  presente
resolución.

Teniendo en cuenta que el artículo 36.2 letras c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local LRBRL) prevé que la Diputación de
soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquellos
se las encomienden.

Siendo competente la Alcaldía para la aprobación de las bases de las pruebas para
la selección del personal y de las correspondientes convocatorias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21.1, letra g) de la LRBRL, por la presente,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar las bases adjuntas a la presente resolución y convocatoria para
la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de PERSONAL
DOCENTE  del   PROGRAMA  RECUAL  2019-2020  (recualificación  y  reciclaje
profesional)  denominado  “AVENIDA  FONTANAR”.

SEGUNDO. Encomendar a la Diputación Provincial de Guadalajara la tramitación y
realización de actividades materiales y de gestión del  proceso de selección de
PERSONAL DOCENTE del PROGRAMA RECUAL 2019-2020 (recualificación y reciclaje
profesional)  denominado  “AVENIDA  FONTANAR”,  compresivo  de  cuantas
actividades sean precisas para selección de aspirantes y la propuesta de la Bolsa de
trabajo resultante, aceptando el resultado del proceso, conforme a la convocatoria
y bases aprobadas por esta Alcaldía.

TERCERO. La encomienda se realiza a la Diputación Provincial de Guadalajara y, en
concreto, al Servicio de Asistencia al Municipio, al amparo de sus competencias de
coordinación y asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión que
celebre.

QUINTO.  Publicar  las  bases  y  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  complementariamente  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Centro  de
Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Fontanar  (Pza.  San  Matías,  Nº3-4),  portal  de  transparencia–sede  electrónica
(http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/)  y  en  la  web  municipal  del
Ayuntamiento  de  Fontanar  (www.fontanar.es).

En Fontanar a 8 de mayo de 2020. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal Martínez

http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/
http://www.fontanar.es
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL
PERSONAL DOCENTE PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE

RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL 2019-2020: “AVENIDA FONTANAR”

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria tiene por objeto la contratación laboral temporal de un
DOCENTE, con la finalidad de ejecutar los programas de Recualificación y Reciclaje
Profesional denominados “AVENIDA FONTANAR”, cuyos contenidos formativos se
recogen en la especialidad con referencia EOCB0208 “Operaciones auxiliares de
albañilería de fábricas y cubiertas” (RD 644/2011 de 9 de mayo, modificado por el
RD 615/2013, de 2 de agosto).

1 Docente para la especialidad “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA
DE FABRICAS Y CUBIERTAS”

2. MODALIDAD Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se extenderá durante los seis meses de duración del programa, siendo
un  contrato  de  obra  y  servicio  determinado,  percibiendo  unas  retribuciones
salariales brutas de:

- Docente para la especialidad “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA
DE FABRICAS Y CUBIERTAS”: 1.700,00 euros brutos mensuales incluido el
prorrateo de las pagas extraordinarias.

En  ningún  caso  este  personal  se  considerará  incluido  en  la  correspondiente
plantilla, convenio o relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Fontanar.

3. JORNADA DE TRABAJO.

La  jornada  será  de  lunes  a  viernes  de  8.00h  a  16.00  horas,  salvo  que  por
necesidades del servicio se tenga que modificar el mismo.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.-  Ser  español,  nacional  de  uno  de  los  Estados  miembros  de  la  Unión
Europea o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el
art. 57 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.-  Poseer la capacidad funcional para el  desempeño de las tareas, y no
padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desarrollo  de  sus
funciones.

3.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación
forzosa.

4.- Estar en posesión de la titulación requerida y/o requisitos detallados el día
en  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  así  como  tener  la
experiencia mínima requerida según se relaciona en el Anexo II y que se
describe en el siguiente cuadro.
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1.- DOCENTE
Docencia de los contenidos de los módulos formativos que se relacionan a continuación:
MF0276_1: Labores Auxiliares de obra  
MF0869_1: Pastas, morteros, adhesivos y hormigones
MF0142_1: Obras de fábrica para revestir
MF0870_1: Faldones de cubiertas

REQUISITOS:

 

De titulación: cumplir uno de los siguientes:
- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos
equivalentes con un año de experiencia en el área a impartir.
- Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes con un año de experiencia en el área a impartir.
- Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de edificación y obra civil  con un
año de experiencia en el área a impartir.
- Certificados de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas profesionales de
estructuras, albañilería y acabados y Colocación y montaje de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil con un año de experiencia en el área a impartir.
- Sin ninguna de las titulaciones anteriores pero con tres años de experiencia  en el
área a impartir.
--------------------------------------------
De competencia docente: cumplir uno de los siguientes
* Cualquier titulado universitario en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica
(CAP).
* Cualquier titulado universitario en posesión del Título de Especialización Didáctica
(TED).
* Haber solicitado y cumplir los requisitos para obtener el certificado de profesionalidad
de Formador Ocupacional o docencia para la Formación Profesional para el Empleo.
* Tener acreditadas, al menos, 600 horas de experiencia docente en los últimos diez
años de formación profesional para el empleo.
Quedan exentas de cumplir este requisito los titulados universitarios (licenciatura,
diplomatura, grado o postgrado) en Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía o Magisterio.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de  40  puntos

 

1. FORMACIÓN ADQUIRIDA
* Hasta un máximo de 20 puntos, a razón de 0,02 puntos por cada hora de duración:
- Formación recibida y relacionada con la especialidad a impartir (máximo 8 puntos).
- Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo 7
puntos).
- Cursos en Prevención de Riesgos Laborales (máximo 2 puntos).
- Cursos de Albañilería (2 puntos).
- Inscripción en el Registro de Formadores de Castilla - La Mancha en los módulos
formativos relacionados con el Taller (máximo 1 puntos).
(Sólo se valorarán cursos o acciones formativas de duración superior a 10 horas)

 

2. EXPERIENCIA LABORAL
* Hasta un máximo de 20 puntos, como profesor de acciones formativas:
- Experiencia como Formador en programas de formación en alternancia con el empleo
o programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral (a razón de 0,2 puntos a
cada 10 horas de formación impartidas). 5 puntos.
- Experiencia como Coordinación de equipos de trabajo y/o asesor (a razón de 0,2
puntos por mes trabajado). 5 puntos.
- Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado). 5 puntos.
- Experiencia en puestos de trabajo relacionados con la familia profesional de
“Construcción” (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado). 5 puntos.
(Para el cómputo por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días = 1 mes)

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad,
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto 4.4 bastará con
presentar la resolución de la JCCM donde figura la inscripción registral.
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Si el candidato no se encuentra inscrito en el Registro de Formadores se solicitará
la  acreditación  de  la  Dirección  Provincial  y  de  no  ser  acreditado  será
automáticamente  excluido  del  procedimiento  pasando  al  siguiente  candidato.

5. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y, a
su vez, en los tablones de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/
Sahara Nº1), en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la
Constitución, Nº1, temporalmente ubicado en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar,
provincia de Guadalajara), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, bien
mediante la sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/)

6. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Para  tomar  parte  en  el  proceso  de  selección,  los/as  interesados/as  deberán
presentar la siguiente documentación:

Impreso  de  solicitud  debidamente  cumplimentado  según  modelo  que  sea.
adjunta (Anexo I).
 Currículum Vitae modelo Europass.b.
 Fotocopia compulsada del título académico, en su caso.c.
 Documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum.d.
 Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social y actualizado.e.
Cualquier  otra  documentación  que  sea  suficiente  y  acredite  los  méritos  of.
requisitos alegados.

En caso de que el/la aspirante presente la solicitud y documentación por otros
registros distintos al del Ayuntamiento de Fontanar, deberán adelantarla por correo
electrónico a la dirección secretario@aytofontanar.es

Los méritos que, habiendo sido alegados en el plazo de presentación de instancias,
no  sean  debidamente  justificados  mediante  la  documentación  acreditativa,  no
serán  tomados  en  consideración.

Aquellos documentos que se pretendan hacer valer y estén redactados en idioma
distinto al castellano, únicamente se tendrán en cuenta si vienen acompañados de
la correspondiente traducción oficial realizada por traductor jurado o validados por
el consulado u oficina diplomática correspondiente.

Las solicitudes, acompañadas del resto de documentación, se deberán presentar en
la sede provisional del Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la Constitución, Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, bien mediante la sede
electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/),  en horario de 9 a 14 horas,  de
lunes a viernes. O cualquier otro medio válido en Derecho.

El  currículum y  la  documentación  que le  acompañe quedarán en poder  de  la
Comisión  de  Selección,  sin  posibilidad  de  recogida  posterior  a  la  finalización  del
proceso.

https://fontanar.sedelectronica.es/
https://fontanar.sedelectronica.es/
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El  plazo  para  presentar  las  instancias  será  de  10  días  hábiles  a  partir  de  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

7. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS.

La acreditación de los méritos alegados se realizará mediante  la presentación de la
siguiente documentación:

La  experiencia  laboral  se  acreditará  mediante  contratos  de  trabajo,
certificados de empresas o contratos donde se reflejen claramente el puesto
desempeñado, la categoría y la duración de la relación laboral. Además, de
manera obligatoria,  se aportará Informe de Vida Laboral  expedido por la
Seguridad Social.

En  el  caso  de trabajadores/as  autónomos/as,  el  Informe de Vida  Laboral
deberá acompañarse de las correspondientes liquidaciones del IVA y de la
documentación expedida por la Seguridad Social en la que se indiquen los
períodos de cotización y la actividad desempeñada en cada uno de ellos, así
como de otros documentos que definan el puesto desempeñado.

El cómputo de la experiencia se realizará en proporción a la jornada laboral y
no solamente según la duración del contrato. No se valorarán los periodos
que no se puedan agrupar en bloques de treinta días.

La experiencia laboral como formador/a se acreditará mediante un certificado
de servicios con tal carácter, en el que se exprese claramente el nombre y
contenidos del curso, duración y fechas de impartición.

 La formación recibida se acreditará mediante diplomas, títulos o certificados
de  la  entidad  que  imparte  la  formación,  haciendo  referencia
inexcusablemente  al  número  de  horas  y  contenidos  del  curso.

No se tendrán en cuenta cursos de duración inferior a 10 horas.

8. LISTA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS.

Finalizado  el  plazo  para  la  admisión  de  solicitudes,  el  listado  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as se publicará con el número del registro de la solicitud
de cada participante, mediante resolución de Alcaldía en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la Constitución, Nº1, temporalmente ubicado
en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar, provincia de Guadalajara) y sede electrónica
(https://fontanar.sedelectronica.es/).

El plazo de subsanación de errores será de tres días hábiles tras su publicación.
Tras este plazo, se publicará el listado definitivo, mediante Resolución de Alcaldía,
con los aspirantes que pasarán a ser valorados por la Comisión de Selección.

9. FASES DE LA SELECCIÓN.

El proceso de selección se llevará a cabo por la Comisión. El proceso de selección
se basará en valoración de los méritos recogidos en el currículum. La valoración de

https://fontanar.sedelectronica.es/
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méritos será conforme al baremo recogido en el Anexo II.

Serán seleccionada aquella personas que haya conseguido la mayor puntuación
obtenida.

En caso de empate la Comisión de Selección determinará el desempate mediante
sorteo.

El resto de aspirantes que no hayan sido seleccionados/as formarán parte de la lista
de reserva para cubrir las posibles bajas, ordenados de mayor a menor puntuación.
En  caso  de  empate  se  utilizará  el  mismo  criterio  de  desempate  señalado
anteriormente.

Las  plazas  podrán  quedar  desiertas  en  el  caso  de  que  no  haya  aspirantes
idóneos/as.  En  este  caso,  la  Comisión  de  Selección  podrá  proponer  para  su
cobertura abrir una nueva convocatoria pública.

10. PUBLICACIÓN DE LISTAS.

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), Tablón de
edictos  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara) y sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/). Se otorgará un
plazo  de  tres  días  hábiles  para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia de la Comisión de Selección.

 Finalizado el plazo de alegaciones y una vez vistas éstas por la Comisión, se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), en el tablón de
anuncios  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara) y sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/).

11. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los/as miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía  a  propuesta  de la  Diputación Provincial  y/o  de otras  Administraciones
locales en su caso.

La  Comisión  de  Selección  estará  constituida  por  funcionarios/as  de  carrera  o
personal laboral fijo del Grupo A, Subgrupo A-1, cuyo número será cinco miembros:
Un/a Presidente/a, Un/a Secretario/a y Tres Vocales, así como sus respectivos/as
suplentes.

https://fontanar.sedelectronica.es/
https://fontanar.sedelectronica.es/
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La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

La  Comisión  de  Selección  queda  autorizada  para  resolver  las  dudas  que  se
presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12. OTRAS DISPOSICIONES

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
edictos, sede electrónica – portal de transparencia y página web del Ayuntamiento
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

 

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL
DOCENTE PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE RECUALIFICACIÓN Y

RECICLAJE PROFESIONAL 2019-2020, EN LAS ESPECIALIDAD: “AVENIDA FONTANAR”

 

NOMBRE Y APELLIDOS:
 
NIE: CORREO ELECTRÓNICO:
  
DOMICILIO
 
LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL:
  
TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL:
  
TITULACIÓN ACADÉMICA:
 
 
DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
 
 
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
• CURRÍCULUM VITAE
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 
 
AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL
 

 
El/La abajo firmante solicita su admisión en el presente proceso selectivo, cumpliendo con los requisitos para poder ser alumno trabajador del
programa de Recualificación  Profesional. Declara que son ciertos los datos facilitados en ella. Autoriza a la Comisión de Selección para la consulta al
Servicio Público de Empleo sobre los periodos de inscripción en el desempleo y cualquier otra información relacionada con esta convocatoria. La
falsedad de los datos manifestados en la presente solicitud  supone la exclusión automática del proceso selectivo
 

 
En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán
incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Fontanar como titular del
fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias
de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.
 

 

En                                     a,            de                          de  2020

Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de FONTANAR (Guadalajara).-
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ANEXO II

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

1.- DOCENTE
Docencia de los contenidos de los módulos formativos que se relacionan a continuación:
MF0276_1: Labores Auxiliares de obra  
MF0869_1: Pastas, morteros, adhesivos y hormigones
MF0142_1: Obras de fábrica para revestir
MF0870_1: Faldones de cubiertas

REQUISITOS:

 De titulación: cumplir uno de los siguientes
- Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos
equivalentes con un año de experiencia en el área a impartir.
- Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el título de grado correspondiente
u otros títulos equivalentes con un año de experiencia en el área a impartir.
- Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de edificación y obra civil  con un
año de experiencia en el área a impartir.
- Certificados de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas profesionales de
estructuras, albañilería y acabados y Colocación y montaje de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil con un año de experiencia en el área a impartir.
- Sin ninguna de las titulaciones anteriores pero con tres años de experiencia  en el
área a impartir.
--------------------------------------------
De competencia docente: cumplir uno de los siguientes
• Cualquier titulado universitario en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica
(CAP).
• Cualquier titulado universitario en posesión del Título de Especialización Didáctica
(TED).
• Haber solicitado y cumplir los requisitos para obtener el certificado de profesionalidad
de Formador Ocupacional o docencia para la Formación Profesional para el Empleo.
• Tener acreditadas, al menos, 600 horas de experiencia docente en los últimos diez
años de formación profesional para el empleo.
Quedan exentas de cumplir este requisito los titulados universitarios (licenciatura,
diplomatura, grado o postgrado) en Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía o
Magisterio.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de  40  puntos

 1. FORMACIÓN ADQUIRIDA
• Hasta un máximo de 20 puntos, a razón de 0,02 puntos por cada hora de duración:
•
    ⚬ Formación recibida y relacionada con la especialidad a impartir (máximo 8
puntos).
    ⚬ Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo 7
puntos).
    ⚬ Cursos en Prevención de Riesgos Laborales (máximo 2 puntos).
    ⚬ Cursos de Albañilería (2 puntos)
    ⚬ Inscripción en el Registro de Formadores de Castilla - La Mancha en los módulos
formativos relacionados con el Taller (máximo 1 puntos).
(Sólo se valorarán cursos o acciones formativas de duración superior a 10 horas)

 
 

2. EXPERIENCIA LABORAL
• Hasta un máximo de 20 puntos, como profesor de acciones formativas:
• Experiencia como Formador en programas de formación en alternancia con el empleo
o programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral (a razón de 0,2 puntos a
cada 10 horas de formación impartidas). 5 puntos.
• Experiencia como Coordinación de equipos de trabajo y/o asesor (a razón de 0,2
puntos por mes trabajado). 5 puntos.
• Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado). 5 puntos.
• Experiencia en puestos de trabajo relacionados con la familia profesional de
“Construcción” (a razón de 0,2 puntos por mes trabajado). 5 puntos.
(Para el cómputo por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días = 1 mes)
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE ABROBACIÓN DE LAS BASES ADJUNTAS A LA PRESENTE
RESOLUCIÓN Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PERSONAL ALUMNO-
TRABAJADOR DEL PROGRAMA RECUAL 2019-2020 (RECUALIFICACIÓN Y
RECICLAJE PROFESIONAL) DENOMINADO AVENIDA FONTANAR

991

Expediente nº: 382/2019
Procedimiento:  Programa  de  recualificación  y  reciclaje  profesional
(RECUAL)  Avenida  Fontanar
Asunto: Encomienda a Diputación de Guadalajara
Objeto: ALUMNO-TRABAJADOR (8)
                                                 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Concedida  una  subvención  a  este  Ayuntamiento,  por  Resolución  de  fecha
18/12/2019  para  la  realización  del  programa  de  Recualificación  y  Reciclaje
Profesional RECUAL 2019-2020, denominado: "AVENIDA FONTANAR", dentro de las
ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM núm. 90, de 10 de
mayo) de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha.

Visto, por tanto, la necesidad de seleccionar una plazas, mediante la constitución
de bolsa de trabajo de ALUMNO - TRABAJADOR del programa RECUAL 2019-2020
Avenida Fontanar.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985.

Careciendo este Ayuntamiento de medios personales suficientes para realizar  una
selección  de  personal,  se  hace  necesario  solicitar  su  designación  a  otras
administraciones públicas como, de hecho, este Ayuntamiento hace en todos los
procedimientos selectivos para poder contar funcionarios de carrera y/o personal
laboral  fijo  para  la  composición  del  Tribunal/Comisión  de  Selección,  pues  el
Ayuntamiento de Fontanar tan solo cuenta con dos, actualmente uno de ellos en
situación de baja laboral.
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Por otro lado, habiéndose ofrecido la Diputación Provincial de Guadalajara a aceptar
una encomienda de gestión para la tramitación completa de los expedientes tras
consulta realizada por este Ayuntamiento.

Visto que la Diputación de Guadalajara ha aceptado recientemente- en su sesión
plenaria  de fecha 30 de abril  de 2020-  diferentes encomiendas de gestión de
diversos  Ayuntamientos  para  expedientes  similares  al  que  trata  la  presente
resolución.

Teniendo en cuenta que el artículo 36.2 letras c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local LRBRL) prevé que la Diputación de
soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquellos
se las encomienden.

Siendo competente la Alcaldía para la aprobación de las bases de las pruebas para
la selección del personal y de las correspondientes convocatorias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21.1, letra g) de la LRBRL, por la presente,

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar las bases adjuntas a la presente resolución y convocatoria para
la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de PERSONAL
ALUMNO  -  TRABAJADOR  del   PROGRAMA  RECUAL  2019  -2020  (recualificación  y
reciclaje  profesional)  denominado  “AVENIDA  FONTANAR”  .

SEGUNDO. Encomendar a la Diputación Provincial de Guadalajara la tramitación y
realización de actividades materiales y de gestión del  proceso de selección de
PERSONAL  ALUMNO  -  TRABAJADOR  del  PROGRAMA  RECUAL  2019  -  2020
(recualificación  y  reciclaje  profesional)  denominado  “AVENIDA  FONTANAR”,
compresivo de cuantas actividades sean precisas para selección de aspirantes y la
propuesta de la Bolsa de trabajo resultante, aceptando el resultado del proceso,
conforme a la convocatoria y bases aprobadas por esta Alcaldía.

TERCERO. La encomienda se realiza a la Diputación Provincial de Guadalajara y, en
concreto, al Servicio de Asistencia al Municipio, al amparo de sus competencias de
coordinación y asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión que
celebre.

QUINTO.  Publicar  las  bases  y  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  complementariamente  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Centro  de
Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Fontanar  (Pza.  San  Matías,  Nº3-4),  portal  de  transparencia  –  sede  electrónica
(http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/)  y  en  la  web  municipal  del
Ayuntamiento  de  Fontanar  (www.fontanar.es).

En Fontanar a 8 de mayo de 2020. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal Martínez

http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/
http://www.fontanar.es
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BASES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA PARA
LA RECUALIFICACIÓN Y EL RECICLAJE PROFESIONAL EN EL PROGRAMA “AVENIDA

FONTANAR”

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la contratación bajo la modalidad de contrato para
la formación y el aprendizaje de 8 alumnos/as trabajadores/as para el Programa de
Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  denominado:  “AVENIDA  FONTANAR”,  cuyos
contenidos formativos  se recogen en la  especialidad con referencia  EOCB0208
“Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas” (RD 644/2011 de 9
de mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2 de agosto).

El  objetivo de los programas de Recualificación y Reciclaje Profesional consiste en
que  los/as  alumnos/as  trabajadores/as  adquieran  un  aprendizaje  y  cualificación,
alternado con un trabajo productivo en actividades de interés público o social, que
permita la inserción a través de la profesionalización y adquisición de experiencia
de los participantes en situación de desempleo.

A  las  presentes  bases  les  será  de  aplicación  lo  previsto  en  la  Resolución  de
20/11/2018 de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de
la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la
Recualificación  y  el  Reciclaje  Profesional  2019.

2. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La modalidad del contrato será la de contrato para la formación y el aprendizaje,
regulado por el artículo 11.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y por el Real Decreto Legislativo de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje  y  se  establecen  las  bases  de  la
formación profesional dual.

La duración del contrato será de seis meses no prorrogables. La jornada será de
lunes  a  viernes  a  tiempo  completo  según  las  necesidades  del  servicio.  La
retribución salarial bruta mensual incluida la parte proporcional de paga extra será
de  1.108,33  euros  brutos  mensuales,  incluido  el  prorrateo  de  las  pagas
extraordinarias.

En  ningún  caso  este  personal  se  considerará  incluido  en  la  correspondiente
plantilla, convenio o relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de laa.
Unión Europea o extranjero residente en España, en las condiciones recogidas
en el art. 57 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado
Público.
Tener  veinticinco  años  o  más  (el  último  día  de  finalización  del  plazo  deb.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200088 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 88 fecha: martes, 12 de Mayo de 2020 16

presentación  de  instancias),  y  no  haber  superado  la  edad  máxima  de
jubilación forzosa.
Carecer  de  titulación,  competencia  o  cualificación  profesional  del  puesto  dec.
trabajo a desempeñar.
Estar desempleado/a, entendiéndose como tal a los demandantes de empleod.
no ocupados inscritos en las Oficinas de Empleo de la Consejería de Castilla la
Mancha,  y  que  estén  disponibles  para  el  empleo.  Esta  condición  deberá
mantenerse en el momento mismo de la formalización del contrato.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecere.
enfermedad  o  defecto  f ís ico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  del  puesto  de  trabajo.
Cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  de  aplicación  paraf.
formalizar un contrato para la formación y el aprendizaje en programas de
Recualificación y Reciclaje Profesional. Los aspirantes deberán cumplir todos
los  requisitos  exigidos  el  día  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes y mantenerse en esa misma situación en la fecha de inicio del
contrato.

4. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y, a
su vez, en los tablones de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/
Sahara Nº1), en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la
Constitución, Nº1, temporalmente ubicado en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar,
provincia de Guadalajara), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, bien
mediante la sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/)

5. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Los aspirantes que quieran formar parte de las correspondientes pruebas de acceso
harán constar  que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases,  de
acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I de la convocatoria, y presentarán la
solicitud acompañada del resto de documentación en el Ayuntamiento de Fontanar
(Plaza de la Constitución, Nº1, temporalmente ubicado en plaza San Matías, 3-4 de
Fontanar, provincia de Guadalajara), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
bien mediante la sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/),  así  como
cualquier otro medio válido en Derecho.

Para  tomar  parte  en  el  proceso  de  selección  los/as  interesados/as  deberán
presentar la siguiente documentación:

Impreso de solicitud debidamente cumplimentado según modelo (anexo I).a.
Fotocopia de DNI o NIE.b.
Informe de Vida Laboral actualizadac.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.d.

En caso de pertenecer a algún colectivo prioritario recogido en el  Anexo II,  la
documentación que lo acredite según el caso:

Fotocopia del Libro de familia.a.

https://fontanar.sedelectronica.es/
https://fontanar.sedelectronica.es/
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Documento que acredite la condición de ser Víctima del Terrorismo.b.
Certificado que acredite de diversidad funcional.c.
Documento que acredite la condición de Víctima de Violencia de Génerod.
Fotocopia de contratos laborales que acrediten la experiencia en el sector dee.
la construcción, electricidad y/o fontanería.
Informe que acredite el riesgo de exclusión social.f.
Certificado colectivo de empadronamiento.g.

Aquellos documentos que se pretendan hacer valer y estén redactados en idioma
distinto al castellano, únicamente se tendrán en cuenta si vienen acompañados de
la correspondiente traducción oficial realizada por traductor jurado o validados por
el consulado u oficina diplomática correspondiente.

El plazo para presentar las instancias será de diez días hábiles a partir del siguiente
a  la  publicación  de  las  presentes  bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

Los  aspirantes  que  hayan  presentado  por  correo  certificado  o  ventanilla  única  la
solicitud,  deberán  adelantar  ésta  y  el  resto  de  documentación  por  correo
electrónico a la dirección secretario@aytofontanar.es

6. COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES.

El proceso de selección se llevará a cabo por la Comisión de Selección

La Comisión de Selección podrá solicitar la incorporación de asesores especialistas
durante el proceso selectivo.

Finalizado  el  plazo  para  la  admisión  de  solicitudes,  el  listado  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as se publicará con el número de registro de la solicitud de
cada participante en el tablón de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales
(C/ Sahara Nº1),  en el  tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fontanar (Pza.
Constitución, Nº1, temporalmente ubicado en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar,
provincia de Guadalajara) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Fontanar la
sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/)

El plazo de subsanación de errores será de tres días hábiles tras su publicación.
Tras este plazo, se publicará el listado definitivo con los aspirantes que pasen a la
fase 1, así como el lugar, fecha y hora de la prueba escrita en el caso de que
hubiera  más  de  30  aspirantes.  En  caso  contrario  se  publicará  el  listado  definitivo
conforme a los criterios de puntuación del anexo II

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de 15/11/2012, por la que
se  regulan  los  programas  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo  y  se
establecen  las  bases  reguladoras  de  concesión  de  ayudas  públicas  a  dichos
programas, la Consejería competente en materia de formación profesional para el
empleo se reserva la facultad de destinar hasta un 20% del total de las plazas del
alumnado para aquellos candidatos/as que procedan de procesos de orientación y
cualificación profesional,  pertenezcan a  colectivos  específicos  o  por  cualquier  otra
circunstancia que justifique su incorporación al proyecto.

mailto:secretario@aytofontanar.es
https://fontanar.sedelectronica.es/
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7. PROCESO DE SELECCIÓN.

Se consideran colectivos prioritarios para participar en los programas de formación
en alternancia con el empleo: parados de larga duración, mayores de 45 años,
personas  mayores  de  45  años,  con  responsabilidades  familiares,  aquellas
procedentes  del  sector  de  la  construcción  y  afines,  personas  con  diversidad
funcional  o  en situación de exclusión  social,  mujeres  víctimas de violencia  de
género y víctimas del terrorismo.

Tendrán prioridad absoluta en este proceso las mujeres víctimas de violencia de
género,  según  lo  dispuesto  en  el  apartado  2  del  artículo  30  de  la  Orden  de
15/11/2012 modificada por la de 25/11/2015, y señalado en el punto 4 del artículo
22 de la Orden 163/2018 de 12 de noviembre.

La  condición  de  víctima  de  violencia  de  género  se  acreditará  según  el  R.D.
1917/2008  BOE  297  (sentencia  condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se
acuerdan las medidas cautelares o a través de la orden de protección).

El citado colectivo quedará exento de realizar cualquier prueba. En consecuencia,
las  plazas  vacantes  dependerán del  número  de  aspirantes  que acrediten  esta
condición y de las personas remitidas por la Consejería competente en materia de
formación profesional para el empleo.

El procedimiento de selección consistirá en:

Fase 1: Baremación de colectivos prioritarios (incluida en el Anexo II- Máximo
21 Puntos)

Los candidatos tendrán que facilitar a la Comisión de Selección la documentación
requerida  en  el  anexo  II  para  justificar  cada  una  de  las  circunstancias  valorables.
Sólo se otorgarán puntos por los méritos que se acrediten documentalmente.

En el supuesto en el que hubiera más de 30 candidatos baremables, es decir,
definitivamente admitidos se procederá a realizar prueba escrita

Fase  2:  Prueba  escrita  (Sólo  si  hay  más  de  30  candidatos  baremables-
admitidos).

Quince preguntas tipo test de conocimientos en materias de educación primaria (15
puntos, no penalizándose las respuestas erróneas). El tiempo de duración de la
prueba será de 40 minutos.

El  resultado  final  será  la  suma  de  los  puntos  de  la  FASE  1  y  la  FASE  2  (si  fuera
necesario realizarla)

El listado provisional de resultados de los aspirantes se publicará en el tablón de
anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), en el tablón de
anuncios  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara), en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, bien mediante la sede
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electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/), utilizando el número de registro de
la solicitud y por orden de puntuación. El plazo de reclamaciones será de tres días
hábiles tras su publicación.

La Comisión adecuará la selección del  alumnado a la correcta ejecución de la
especialidad y a los objetivos señalados en la Resolución de 20/11/2018, de la
Dirección  General  de  Trabajo,  Formación  y  Seguridad  Laboral,  por  la  que  se
aprueba  la  convocatoria  de  subvenciones  para  programas  de  Recualificación  y
Reciclaje  Profesional.

Finalizado el proceso, la Comisión de Selección publicará la lista provisional de
seleccionados y suplentes, otorgando un plazo de tres días hábiles para plantear
alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del listado.
Estas alegaciones irán dirigidas al/la presidente/a de la Comisión de Selección.

Finalizado  el  plazo  de  alegaciones,  se  publicarán  las  listas  definitivas  con  los
resultados  del  proceso  de  selectivo.

8. RELACIÓN DE APROBADOS.

Una vez finalizado el proceso de selección, la Comisión de Selección hará pública la
relación provisional de alumnos/as admitidos/as en el tablón de anuncios del Centro
de  Iniciativas  Empresariales  (C/  Sahara  Nº1),  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la Constitución, Nº1, temporalmente ubicado
en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar, provincia de Guadalajara), en horario de 9 a
14  horas,  de  lunes  a  v iernes,  b ien  mediante  la  sede  e lectrónica
(https://fontanar.sedelectronica.es/),

Este  listado  provisional  se  enviará  al  Servicio  de  Formación  de  la  Dirección
Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Guadalajara para verificar que todos
los seleccionados de forma provisional cumplen los requisitos.

Una  vez  recibido  el  informe  del  Servicio  de  Formación  de  la  de  la  Dirección
Provincial de Economía, Empresas y Empleo, el listado se elevará a definitivo.

Se realizará el contrato a las personas seleccionadas. El resto de candidatos/as que
haya superado el proceso selectivo formará parte de una bolsa de trabajo siguiendo
el  orden de puntuación para cubrir  posibles vacantes que se produzcan en el
Programa.

9. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los/as miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía  a  propuesta  de la  Diputación Provincial  y/o  de otras  Administraciones
locales en su caso.

La  Comisión  de  Selección  estará  constituida  por  funcionarios/as  de  carrera  o

https://fontanar.sedelectronica.es/
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personal laboral fijo de y nivel superior al de la categoría que tuviera las plazas de
seleccionar  de  “alumno-  trabajado”,  cuyo  número  será  cinco  miembros:  Un/a
Presidente/a,  Un/a  Secretario/a  y  Tres  Vocales,  así  como  sus  respectivos/as
suplentes.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

La  Comisión  de  Selección  queda  autorizada  para  resolver  las  dudas  que  se
presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12. OTRAS DISPOSICIONES

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
edictos, sede electrónica – portal de transparencia y página web del Ayuntamiento
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN COMO ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS EN EL
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL  2019-2020 “AVENIDA

FONTANAR”
DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS:  
DNI/NIE: PERMISO DE TRABAJO:    SI                                 NO
FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:
DOMICILIO:
 
LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL:
  
TELÉFONO: TFNO. MÓVIL:
  
EMAIL:  
MINUSVALÍA:             SI                 NO GRADO:                          INDICAR CUÁL:
SITUACIÓN LABORAL:            TRABAJA              COBRA PRESTACIONES                 COBRA SUBSIDIO POR DESEMPLEO
PERCIBE OTRAS AYUDAS  ESTATALES   (INDICAR CUÁL): 

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS FP II DOCTOR
ESTUDIOS PRIMARIOS CICLO DE GRADO MEDIO GRADO
CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD CICLO DE GRADO SUPERIOR CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL I
GRADUADO ESCOLAR BUP/COU/BACHILLERATO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL II
ESO DIPLOMATURA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL III
FP I LICENCIATURA OTROS

ESPECIALIDAD  FORMACIÓN AÑO DE FINALIZACIÓN

TELÉFONO: ESTADO CIVIL:  

OTRAS TITULACIONES O CURSOS DE FORMACIÓN RELACIONADOS CON EL TALLER, EN SU CASO.
 

CARNÉT DE CONDUCIR  

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES(sólo si
dispone de documentación acreditativa):

PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2
AÑOS)

 MAYOR DE 45 AÑOS CON HIJOS MENORES DE 18 A
CARGO

 

PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  MAYOR DE 45 AÑOS SIN HIJOS MENORES A CARGO  

TRABAJADOR DEL SECTOR DE LA
CONSTRUCCIÓN

 CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  

EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  VICTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud para completar)
EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   

Declaro cumplir con los requisitos para poder ser alumno trabajador del programa
de recualificación y reciclaje:

a)Tener 25 o más años,
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b) ser desempleado/a registrado en la Oficina de Empleo y Emprendedores

c) Cumplir con los requisitos para formalizar un contrato para la formación y
el aprendizaje.

COMPROMISOS:

El/La  abajo  firmante  solicita  su  admisión  en  el  presente  proceso  selectivo,
cumpliendo con los requisitos para poder ser alumno trabajador del programa
de Recualificación  Profesional.
Declara que son ciertos los datos facilitados en ella. Autoriza a la Comisión de
Selección para la consulta al Servicio Público de Empleo sobre los periodos de
inscripción en el desempleo y cualquier otra información relacionada con esta
convocatoria.
La falsedad de los datos manifestados en la presente solicitud  supone la
exclusión automática del proceso selectivo

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).

SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad ó Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

AUTORIZACIÓN:

Según el artículo 28 dela Ley 39/2015 de 1 de octubre, esta Consejería procederá a
verificar  los  datos  reseñados,  salvo  que  con  autorice  expresamente  dicha
comprobación:

NO: Los acreditativos de la identidad, Seguridad Social (vida laboral), situación de
desempleado y titilación académica

http://www.seg-social.es
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En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de
carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de
datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Fontanar como titular del fichero, teniendo
usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos
en las dependencias de este ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de
acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de
Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de
carácter personal.

En  Fontanar (Guadalajara) a,            de                               de 2020

Firma

 

ANEXO II

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

Pertenencia a colectivos prioritarios, (máximo 8 puntos)1.

a)  Mayores de 45 años.
 3 puntos

b) MAYOR DE 45 AÑOS CON HIJOS MENORES DE 18 AÑOS A CARGO
(Se requiere Libro de Familia y certificado de empadronamiento familiar si reside
fuera del municipio)
 

1 punto por cada
menor a cargo

c) TRABAJADOR DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN (Se requieren contratos laborales
que lo acrediten)

Menos de  1 año…..
0.5 puntos
De 1 año a 3 años
…...1 punto
De 3 años a 5 años 
1.5 puntos
Más de 5 años
…....…2 puntos

d) PARADOS DE LARGA DURACIÓN (Inscritos  en la oficina de empleo durante 12 o
más meses dentro de los 18 meses anteriores al día 4 de marzo de 2019).
 

1 punto

d) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%).
 0,5 puntos

e) Personas  en situación de exclusión social.
 0,5 puntos

f) Personas víctimas de terrorismo
 0,5 puntos

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 13 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 9 puntos):
 

Empleo o autoempleo anterior en la especialidad impartida.(a razón de 0,2 por mes trabajado. (Máximo
4 puntos).
 

4

Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o Creación de empresas (5 puntos).
 5

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:
 

            * Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos (2 puntos).
 2

            * Haber creado una empresa mercantil o cooperativa de trabajo  (2 puntos).
 2



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20200088 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 88 fecha: martes, 12 de Mayo de 2020 24

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE APROBACIÓN DE LAS BASES ADJUNTAS A LA PRESENTE
RESOLUCIÓN Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PERSONAL TÉCNICO-
ADMIN ISTRAT IVO  DEL  PROGRAMA  RECUAL  2019-2020
(RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL) DENOMINADO AVENIDA
FONTANAR

992

Expediente nº: 382/2019
Procedimiento:  Programa  de  recualificación  y  reciclaje  profesional
(RECUAL)  Avenida  Fontanar
Asunto: Encomienda a Diputación de Guadalajara
Objeto: TECNICO - ADMINISTRATIVO (1)
                                                       RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Concedida  una  subvención  a  este  Ayuntamiento,  por  Resolución  de  fecha
18/12/2019  para  la  realización  del  programa  de  Recualificación  y  Reciclaje
Profesional RECUAL 2019-2020, denominado: "AVENIDA FONTANAR", dentro de las
ayudas convocadas por la Resolución de 06/05/2019 (DOCM núm. 90, de 10 de
mayo) de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla-La Mancha.

Visto, por tanto, la necesidad de seleccionar una plazas, mediante la constitución
de  bolsa  de  trabajo  de  TECNICO  -  ADMINISTRATIVO  del  programa  RECUAL
2019-2020 Avenida Fontanar.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985.

Careciendo este Ayuntamiento de medios personales suficientes para realizar  una
selección  de  personal,  se  hace  necesario  solicitar  su  designación  a  otras
administraciones públicas como, de hecho, este Ayuntamiento hace en todos los
procedimientos selectivos para poder contar funcionarios de carrera y/o personal
laboral  fijo  para  la  composición  del  Tribunal/Comisión  de  Selección,  pues  el
Ayuntamiento de Fontanar tan solo cuenta con dos, actualmente uno de ellos en
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situación de baja laboral.

Por otro lado, habiéndose ofrecido la Diputación Provincial de Guadalajara a aceptar
una encomienda de gestión para la tramitación completa de los expedientes tras
consulta realizada por este Ayuntamiento.

Visto que la Diputación de Guadalajara ha aceptado recientemente- en su sesión
plenaria  de fecha 30 de abril  de 2020-  diferentes encomiendas de gestión de
diversos  Ayuntamientos  para  expedientes  similares  al  que  trata  la  presente
resolución.

Teniendo en cuenta que el artículo 36.2 letras c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local LRBRL) prevé que la Diputación de
soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos
y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquellos
se las encomienden.

Siendo competente la Alcaldía para la aprobación de las bases de las pruebas para
la selección del personal y de las correspondientes convocatorias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 21.1, letra g) de la LRBRL, por la presente, HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar las bases adjuntas a la presente resolución y convocatoria para
la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de PERSONAL
TECNICO - ADMINISTRATIVO del  PROGRAMA RECUAL 2019 -2020 (recualificación y
reciclaje profesional) denominado “AVENIDA FONTANAR” .

SEGUNDO. Encomendar a la Diputación Provincial de Guadalajara la tramitación y
realización de actividades materiales y de gestión del  proceso de selección de
PERSONAL  TECNICO  -  ADMINISTRATIVO  del  PROGRAMA  RECUAL  2019  -  2020
(recualificación  y  reciclaje  profesional)  denominado  “AVENIDA  FONTANAR”,
compresivo de cuantas actividades sean precisas para selección de aspirantes y la
propuesta de la Bolsa de trabajo resultante, aceptando el resultado del proceso,
conforme a la convocatoria y bases aprobadas por esta Alcaldía.

TERCERO. La encomienda se realiza a la Diputación Provincial de Guadalajara y, en
concreto, al Servicio de Asistencia al Municipio, al amparo de sus competencias de
coordinación y asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión que
celebre.

QUINTO.  Publicar  las  bases  y  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  complementariamente  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Centro  de
Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Fontanar  (Pza.  San  Matías,  Nº3-4),  portal  de  transparencia  –  sede  electrónica
(http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/)  y  en  la  web  municipal  del
Ayuntamiento  de  Fontanar  (www.fontanar.es).

En Fontanar a 8 de mayo de 2020. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal Martínez

http://fontanar.sedelectronica.es/transparency/
http://www.fontanar.es
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL
PERSONAL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS

DE RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL 2019-2020: “AVENIDA FONTANAR”

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria tiene por objeto la contratación laboral temporal de un
TÉCNICO-ADMINISTRATIVO,  con  la  finalidad  de  ejecutar  los  programas  de
Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  denominados  “AVENIDA  FONTANAR”,  cuyos
contenidos formativos  se recogen en la  especialidad con referencia  EOCB0208
“Operación auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas” (RD 644/2011 de 9 de
mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2 de agosto).

1  Técnico/a-Administrativo/a,  cuyas  funciones  consistirán  en  la  dirección,
coordinación,  gestión  y  justificación  económica  del  Programa,  así  como el  diseño,
seguimiento y ejecución de acciones de orientación laboral  y  acompañamiento
individual  y  grupal.  En  el  área  administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la
redacción,  cumplimentación  y/o  tramitación  de  soportes  documentales,
expedientes,  notificaciones,  recibos,  facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la
documentación; entregar y/o recabar documentación; gestión y manejo de bases de
datos,  hojas  de cálculo,  procesadores  de texto,  correo electrónico  y  programa
FOCO, así como desarrollar otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo.
Así como la justificación de la subvención ante el órgano concedente.

2. MODALIDAD Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se extenderá durante los seis meses de duración del programa, siendo
un  contrato  de  obra  y  servicio  determinado,  percibiendo  unas  retribuciones
salariales brutas de:

-  Personal  Técnico/a-Administrativo/a  del  programa  de  Recualificación  y
Reciclaje Profesional: 1.954,39 euros brutos mensuales incluido el prorrateo
de las pagas extraordinarias.

En  ningún  caso  este  personal  se  considerará  incluido  en  la  correspondiente
plantilla, convenio o relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Fontanar

3. JORNADA DE TRABAJO.

La  jornada  será  de  lunes  a  viernes  de  8.00  a  16.00  horas,  salvo  que  por
necesidades del servicio se tenga que modificar el mismo.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.-  Ser  español,  nacional  de  uno  de  los  Estados  miembros  de  la  Unión
Europea o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el
art. 57 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.-  Poseer la capacidad funcional para el  desempeño de las tareas, y no
padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desarrollo  de  sus
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funciones.

3.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación
forzosa.

4.- Estar en posesión de la titulación requerida el día en que finalice el plazo
de  presentación  de  instancias,  así  como  tener  la  experiencia  mínima
requerida según se relaciona en el Anexo II que se detallan en el siguiente
cuadro.

1.- TÉCNICO-ADMINISTRATIVO
Coordinación, gestión y justificación económica de los dos programas de Recualificación, así como el diseño, seguimiento y ejecución de acciones de orientación laboral y
acompañamiento individual y grupal de los alumnos, prospección de empresas y captación de ofertas de empleo para su gestión en el Centro de Empresas Municipal. En
el área administrativa sus funciones consistirán en la redacción, cumplimentación y/o tramitación de soportes documentales, expedientes, notificaciones, recibos,
facturas, etc.; clasificar y archivar la documentación; entregar y/o recabar documentación; gestión y manejo de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto,
correo electrónico y programa FOCO. Así como la justificación completa de la subvención ante el órgano concedente.
REQUISITOS:
 -Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura, Diplomatura, Ingeniería, Ingeniería técnica,

Arquitecto, Arquitecto técnico o Grado universitario.
-Experiencia acreditada en el desarrollo de programas de formación en alternancia con el empleo o en la ejecución
técnica de programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral, mínima de 12 meses. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de  40  puntos
 1. FORMACIÓN ADQUIRIDA

• Hasta un máximo de 8 puntos, por estar en posesión de los siguientes títulos oficiales:
    1. Competencia docente: 4 puntos.
-Cualquier titulado universitario en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP).
-Cualquier titulado universitario en posesión del Título de Especialización Didáctica (TED).
-Haber solicitado y cumplir los requisitos para obtener el certificado de profesionalidad de Formador Ocupacional o
docencia para la Formación Profesional para el Empleo.
-Tener acreditadas, al menos, 600 horas de experiencia docente en los últimos diez años de formación profesional para
el empleo.
•
    2. Segundas titulaciones. 1 punto
    3. Titulación Específica en PRL Superior. 1 punto por cada especialidad (Máximo 3 puntos)

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
• Hasta un máximo de 13 puntos, adjudicando 0,03 puntos a cada hora de duración de los mismos (sólo son válidos los
cursos superiores a 20 horas):
    1. Sólo se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las siguientes materias:
- Desarrollo local, Inserción socio-laboral, Igualdad, Orientación y Formación para el Empleo y/o Informática 4 puntos.
- Gestión económico-financiera y actividades empresariales y/o de emprendimiento 3 puntos.
- Programación, Impartición y evaluación de acciones formativas 2 puntos
- Gestión de Recursos Humanos 2 puntos.
- Inscripción en el Registro de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de Castilla - La Mancha 2 puntos.

 
 

     3. EXPERIENCIA LABORAL
• Hasta un máximo de  19 puntos:
1. Experiencia en la ejecución técnica de programas de formación en alternancia con el empleo o ejecución técnica de
programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral: 0,5 puntos por mes trabajado (6 puntos)
2. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación  FOCO; 0,5 puntos por mes trabajado (3
puntos.)
3. Experiencia como Director/a Formación: 0,2 por mes trabajado (3 puntos)
4. Experiencia en Educación de Adultos y/o formación para el empleo: 0,2 por mes completo trabajado (4 puntos.)
5. Inscripción en el Registro de formadores Creación y Gestión de Microempresas (1 Punto)
6. Experiencia en gestión económico-financiera y actividades empresariales y/o de emprendimiento: 0,2 puntos por mes
trabajado (2 puntos).
(No se valorarán los períodos que no se agrupen en menos de 30 días = 1 mes)

5. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y, a
su vez, en los tablones de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/
Sahara Nº1), en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la
Constitución, Nº1, temporalmente ubicado en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar,
provincia de Guadalajara) y sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/)

6. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Para  tomar  parte  en  el  proceso  de  selección,  los/as  interesados/as  deberán
presentar la siguiente documentación:

Impreso  de  solicitud  debidamente  cumplimentado  según  modelo  que  sea.
adjunta (Anexo I).
 Currículum Vitae modelo Europass.b.
 Fotocopia del título académico compulsada.c.
 Documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum.d.

https://fontanar.sedelectronica.es/
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 Certificado  de  vida  laboral  actualizado  expedido  por  la  Seguridad  Social  ye.
actualizado.
Cualquier otra documentación que sea suficiente para acreditar los requisitosf.
y/o méritos alegados.

En caso de que el/la aspirante presente la solicitud y documentación por otros
registros distintos al del Ayuntamiento de Fontanar, deberán adelantarla por correo
electrónico a la dirección secretario@aytofontanar.es

Los méritos que, habiendo sido alegados en el plazo de presentación de instancias,
no  sean  debidamente  justificados  mediante  la  documentación  acreditativa,  no
serán  tomados  en  consideración.

Aquellos documentos que se pretendan hacer valer y estén redactados en idioma
distinto al castellano, únicamente se tendrán en cuenta si vienen acompañados de
la correspondiente traducción oficial realizada por traductor jurado o validados por
el consulado u oficina diplomática correspondiente.

Las solicitudes, acompañadas del resto de documentación, se deberán presentar en
el  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,  temporalmente
ubicado en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar, provincia de Guadalajara), en horario
de 9  a  14 horas,  de  lunes  a  viernes;  o  bien a  través  de la  sede electrónica
(https://fontanar.sedelectronica.es/),  así  como  cualquier  otro  medio  válido  en
Derecho.

El  currículum  y  la  documentación  acreditativa  de  méritos  que  le  acompañe
quedarán  en  poder  de  la  Comisión  de  Selección,  sin  posibilidad  de  recogida
posterior a la finalización del proceso.

El  plazo  para  presentar  las  instancias  será  de  10  días  hábiles  a  partir  de  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

7. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS.

La acreditación de los méritos alegados se realizará mediante  la presentación de la
siguiente documentación:

La  experiencia  laboral  se  acreditará  mediante  contratos  de  trabajo,
certificados de empresas o contratos donde se reflejen claramente el puesto
desempeñado, la categoría y la duración de la relación laboral. Además, de
manera obligatoria,  se aportará Informe de Vida Laboral  expedido por la
Seguridad Social.

En el caso de trabajadores/as autónomos/as, el Informe de Vida Laboral deberá
acompañarse de las correspondientes liquidaciones del IVA y de la documentación
expedida por la Seguridad Social en la que se indiquen los períodos de cotización y
la actividad desempeñada en cada uno de ellos, así como de otros documentos que
definan el puesto desempeñado.

El cómputo de la experiencia se realizará en proporción a la jornada laboral y no

mailto:secretario@aytofontanar.es
https://fontanar.sedelectronica.es/
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solamente según la duración del contrato. No se valorarán los periodos que no se
puedan agrupar en bloques de treinta días.

La experiencia laboral como formador/a se acreditará mediante un certificado
de servicios con tal carácter, en el que se exprese claramente el nombre y
contenidos del curso, duración y fechas de impartición.
La formación recibida se acreditará mediante diplomas, títulos o certificados
de  la  entidad  que  imparte  la  formación,  haciendo  referencia
inexcusablemente  al  número  de  horas  y  contenidos  del  curso.

No se tendrán en cuenta cursos de duración inferior a 10 horas.

8. LISTA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS.

Finalizado  el  plazo  para  la  admisión  de  solicitudes,  el  listado  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as se publicará con el número del registro de la solicitud
de cada participante, mediante resolución de Alcaldía en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Fontanar (Plaza de la Constitución, Nº1, temporalmente ubicado
en plaza San Matías, 3-4 de Fontanar, provincia de Guadalajara), en el tablón de
anuncios del  Centro de Iniciativas Empresariales (C/  Sahara Nº1) y en la sede
electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/).

El plazo de subsanación de errores será de tres días hábiles tras su publicación.
Tras este plazo, se publicará el listado definitivo, mediante Resolución de Alcaldía,
con los aspirantes que pasarán a ser valorados por la Comisión de Selección.

9. FASES DE LA SELECCIÓN.

El proceso de selección se llevará a cabo por la Comisión. El proceso de selección
se basará en valoración de los méritos recogidos en el currículum. La valoración de
méritos será conforme al baremo recogido en el Anexo II.

Serán seleccionada aquella personas que haya conseguido la mayor puntuación
obtenida.

En caso de empate la Comisión de Selección determinará el desempate mediante
sorteo.

El resto de aspirantes que no hayan sido seleccionados/as formarán parte de la lista
de reserva para cubrir las posibles bajas, ordenados de mayor a menor puntuación.
En  caso  de  empate  se  utilizará  el  mismo  criterio  de  desempate  señalado
anteriormente.

Las  plazas  podrán  quedar  desiertas  en  el  caso  de  que  no  haya  aspirantes
idóneos/as.  En  este  caso,  la  Comisión  de  Selección  podrá  proponer  para  su
cobertura abrir una nueva convocatoria pública.

10. PUBLICACIÓN DE LISTAS.

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista

https://fontanar.sedelectronica.es/
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provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), en el tablón de
anuncios  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara), y sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/). Se otorgará
un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia de la Comisión de Selección.

 Finalizado el plazo de alegaciones y una vez vistas éstas por la Comisión, se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del Centro de Iniciativas Empresariales (C/ Sahara Nº1), en el tablón de
anuncios  del  Ayuntamiento  de  Fontanar  (Plaza  de  la  Constitución,  Nº1,
temporalmente  ubicado  en  plaza  San  Matías,  3-4  de  Fontanar,  provincia  de
Guadalajara), y sede electrónica (https://fontanar.sedelectronica.es/).

11. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la selección material del personal a la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si bien, el
nombramiento de los/as miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía  a  propuesta  de la  Diputación Provincial  y/o  de otras  Administraciones
locales en su caso.

La  Comisión  de  Selección  estará  constituida  por  funcionarios/as  de  carrera  o
personal laboral fijo del Grupo A, Subgrupo A-1, cuyo número será cinco miembros:
Un/a Presidente/a, Un/a Secretario/a y Tres Vocales, así como sus respectivos/as
suplentes.

La abstención y recusación de los/as miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión de
Selección, por mayoría.

La  Comisión  de  Selección  queda  autorizada  para  resolver  las  dudas  que  se
presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://fontanar.sedelectronica.es/
https://fontanar.sedelectronica.es/
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12. OTRAS DISPOSICIONES

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
edictos, sede electrónica – portal de transparencia y página web del Ayuntamiento
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL
TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE
RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL 2019, EN LAS ESPECIALIDAD:

“FONTANAR SIGUE CRECIENDO”

NOMBRE Y APELLIDOS:
NIE: CORREO ELECTRÓNICO:
DOMICILIO
 
LOCALIDAD: CÓDIGO POSTAL:
TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL:
TITULACIÓN ACADÉMICA:
DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE
• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
• CURRÍCULUM VITAE
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL
El/La abajo firmante solicita su admisión en el presente proceso selectivo, cumpliendo con los requisitos para poder ser alumno trabajador del programa
de Recualificación  Profesional. Declara que son ciertos los datos facilitados en ella. Autoriza a la Comisión de Selección para la consulta al Servicio
Público de Empleo sobre los periodos de inscripción en el desempleo y cualquier otra información relacionada con esta convocatoria. La falsedad de los
datos manifestados en la presente solicitud  supone la exclusión automática del proceso selectivo
En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán
incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Fontanar como titular del
fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias
de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En                                     a,            de                          de  2020
Firma

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de FONTANAR (Guadalajara).-

ANEXO II

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

1.- TÉCNICO-ADMINISTRATIVO
Coordinación, gestión y justificación económica de los dos programas de Recualificación, así como el diseño, seguimiento y ejecución de
acciones de orientación laboral y acompañamiento individual y grupal de los alumnos, prospección de empresas y captación de ofertas de
empleo para su gestión en el Centro de Empresas Municipal. En el área administrativa sus funciones consistirán en la redacción,
cumplimentación y/o tramitación de soportes documentales, expedientes, notificaciones, recibos, facturas, etc.; clasificar y archivar la
documentación; entregar y/o recabar documentación; gestión y manejo de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto, correo
electrónico y programa FOCO. Así como la justificación completa de la subvención ante el órgano concedente.
REQUISITOS:
 -Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciatura, Diplomatura, Ingeniería, Ingeniería técnica,

Arquitecto, Arquitecto técnico o Grado universitario.
-Experiencia acreditada en el desarrollo de programas de formación en alternancia con el empleo o en la ejecución técnica
de programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral, mínima de 12 meses. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO
DE MÉRITOS:

hasta un máximo de  40  puntos

 1. FORMACIÓN ADQUIRIDA
• Hasta un máximo de 8 puntos, por estar en posesión de los siguientes títulos oficiales:
    1. Competencia docente: 4 puntos.
-Cualquier titulado universitario en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP).
-Cualquier titulado universitario en posesión del Título de Especialización Didáctica (TED).
-Haber solicitado y cumplir los requisitos para obtener el certificado de profesionalidad de Formador Ocupacional o
docencia para la Formación Profesional para el Empleo.
-Tener acreditadas, al menos, 600 horas de experiencia docente en los últimos diez años de formación profesional para el
empleo.
    2. Segundas titulaciones. 1 punto
    3. Titulación Específica en PRL Superior. 1 punto por cada especialidad (Máximo 3 puntos)

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
• Hasta un máximo de 13 puntos, adjudicando 0,03 puntos a cada hora de duración de los mismos (sólo son válidos los
cursos superiores a 20 horas):
    1. Sólo se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las siguientes materias:
- Desarrollo local, Inserción socio-laboral, Igualdad, Orientación y Formación para el Empleo y/o Informática 4 puntos.
- Gestión económico-financiera y actividades empresariales y/o de emprendimiento 3 puntos.
- Programación, Impartición y evaluación de acciones formativas 2 puntos
- Gestión de Recursos Humanos 2 puntos.
- Inscripción en el Registro de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de Castilla - La Mancha 2 puntos.

 
 

3. EXPERIENCIA LABORAL
• Hasta un máximo de  19 puntos:
    1. Experiencia en la ejecución técnica de programas de formación en alternancia con el empleo o ejecución técnica de
programas de empleo cuyo objetivo sea la inserción laboral: 0,5 puntos por mes trabajado (6 puntos)
    2. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación  FOCO; 0,5 puntos por mes trabajado (3
puntos.)
    3. Experiencia como Director/a Formación: 0,2 por mes trabajado (3 puntos)
    4. Experiencia en Educación de Adultos y/o formación para el empleo: 0,2 por mes completo trabajado (4 puntos.)
    5. Inscripción en el Registro de formadores Creación y Gestión de Microempresas (1 Punto)
    6. Experiencia en gestión económico-financiera y actividades empresariales y/o de emprendimiento: 0,2 puntos por mes
trabajado (2 puntos).
(No se valorarán los períodos que no se agrupen en menos de 30 días = 1 mes)

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

MODIFICACIÓN RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO

993

Acordado  por  el  Pleno  de  la  Corporación  de  fecha  6  de  mayo  de  2020,  de
conformidad con la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, la continuación de algunos procedimientos, en el presente caso, por
considerarlos indispensables para el funcionamiento básico de los servicios, se ha
aprobado  inicialmente  la  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del
Ayuntamiento de Chiloeches, que al afectar a la plantilla y conforme determina el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a
información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
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publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://chiloeches.sedelectronica.es].

Se considerará aprobada definitivamente la modificación de la relación si durante el
citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

En Chiloeches, a 7 de mayode 2020. El Alcalde. Fdo.: Juan Andrés García Torrubiano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL PROCESO DE ADMISIÓN
Y DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PUBLICO NO
TRIBUTARIO DE APLICACIÓN A LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES
DE VILLANUEVA DE LA TORRE

994

Aprobada  inicialmente  la  Modificación  Ordenanza  Reguladora  del  Proceso  de
Admisión y de las prestaciones patrimoniales de carácter publico no Tributario de
aplicación  a  las  Escuelas  Infantiles  Municipales  de  Villanueva de  la  Torre,  por
Acuerdo del Pleno de fecha 30 de abril de 2020, de conformidad con los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública  por  el  plazo  de  treinta  días,  a  contar  desde  el  día  siguiente  de  su
publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  modificación  de  la  mencionada
Ordenanza.  

El servicio de las Escuelas Infantiles se ha considerado como un servicio básico a la
ciudadanía,  entendiéndose que no es aplicable la suspensión e interrupción de
plazos, a que se refiere el RD 463/2020 por el que se declara el estado de alarma.

Villanueva de la Torre, a 8 de mayo de 2020. La Alcaldesa, Sara Martínez Bronchalo

http://chiloeches.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA ALCALDIA

995

Por Acuerdo de Pleno de fecha 30 de abril de 2020, se adopto el acuerdo cuya parte
disposistiva es del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Delegar en la Alcaldía, las competencias atribuidas al Pleno, como órgano
de contratación, para la adjudicación del contrato de servicios de prestación directa
a favor de la ciudadanía de la Escuela Infantil Cocoles de Villanueva de la Torre,
compresivas de la toma de decisiones de cualquier naturaleza de la que se dará
cuenta al pleno en la primera sesión plenaria que se celebre, la formalización del
contrato administrativo correspondiente, así como la facultad de resolución de los
recursos que pudieran interponerse en cualquier fase de su tramitación en vía
administrativa, de  conformidad con lo dispuesto en el art. 22.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEGUNDO. Publicar el acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia, si
bien el  presente acuerdo producirá efectos a partir  del  día  siguiente al  de su
adopción por el Pleno de la Corporación

La  finalidad  que  se  persigue  con  la  citada  delegación  es  la  agilizacion  del
procedimiento  de  licitación  para  la  adjudicación  del  contrato  referenciado,
considerando el servicio de Escuelas Infantiles un servicio básico para la ciudadanía
entendiéndose que no es aplicable la suspensión e interrupción de plazos, a que se
refiere el RD 463/2020 por el que se declara el estado de alarma.

Lo  que  se  hace  publico  mediante  Anuncio  en  el  BOP,  de  conformidad con  lo
dispuesto en el art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Villanueva de la torre, a 8 de mayo de 2020, La Alcaldesa, Sara Martínez Bronchalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

TASA PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

996

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de mayo
de  2020,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  imposición  y  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la Tasa para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que se
formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a
disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
[http://trijueque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Trijueque, a 8 de mayo de 2020. El Alcalde, José Manuel Ortiz Armada

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN DEL PADRÓN FISCAL DEL IBI DEL EJERCICIO 2020

997

Aprobado el Padrón  del  Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana,
especiales y rústica del ejercicio 2020, queda expuesto al público en las oficinas de
este Ayuntamiento  para examen y reclamaciones por parte de los legítimamente
interesados, durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición al público de la matrícula producirá los efectos de notificación de las

http://trijueque.sedelectronica.es
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liquidaciones  contenidas  en  las  mismas,  a  los  fines  de  la  notificación  colectiva
prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  General  Tributaria  58/2003,  de  17  de
diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos recurso de reposición, previo
al contencioso administrativo,  ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la finalización  del período de exposición pública.

Período de pago: El período de pago voluntario queda fijado del 5 de junio de 2020
al 5 de agosto de 2020. El período de pago ejecutivo comienza al día siguiente de la
finalización  del  período  de  pago  voluntario,  será  exigido  por  el  procedimiento  de
apremio y devengará el recargo del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que produzcan. Este recargo será del 5% terminado el plazo de pago en
voluntaria hasta la notificación de la Providencia de Apremio y será del 10% desde
la notificación de la Providencia de Apremio hasta la finalización del plazo previsto
en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre.

Lugar de pago: El pago podrá efectuarse en las cuentas restringidas de recaudación
de CaixaBank e Ibercaja.

En Almonacid de Zorita, a  7 de mayo de 2020. El Alcalde, Fdo.: D. José María
Cañadillas Fuentes

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

NOMBRAMIENTO  PRIMER  TENIENTE  ALCALDE  Y  DELEGACIÓN  DE
COMPETENCIAS

998

Expediente n.º: 239/2020
Procedimiento: Delegaciones y Avocaciones de Competencias
Interesado: Don Luis Muñoz Jiménez
Fecha de iniciación: 28/04/2020

                                             RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que en el Pleno celebrado el día 24 de Abril de 2020 tomó posesión en el
cargo de Concejal, D. Luis Muñoz Jiménez. En virtud de las atribuciones que me
confieren los artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del  Régimen local,  y  46.1  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23.3, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva
redacción dada a la misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, la designación de los
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Tenientes de Alcalde y Concejalías Delegadas es competencia de esta Alcaldía, que
deberá proceder a su nombramiento, mediante Decreto.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación
anteriormente mencionada.

                                                    RESUELVE

PRIMERO. Nombrar a D.Luis Muñoz Jiménez como Primer Teniente de Alcalde.

SEGUNDO.  Delegar  en  D.Luis  Muñoz  Jiménez  las  siguientes  competencias,
excluyendo  la  facultad  de  resolver  los  expedientes:

Concejal Delegado del área de Servicios Comunitarios.

Educación
Cultura
Deporte
Tiempo Libre
Protección Civil
Servicios Sociales

TERCERO.  Notificar  al  Concejal  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  y
nombramiento  de  Teniente  de  Alcalde.

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO. Dar cuenta de la Resolución al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que esta celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Juan Antonio Pendás Zacarías, en Pioz, a 29 de
Abril de 2020; de lo que, como Vicesecretario-Interventor, doy fe

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES DEL CERRO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL DE 2020

999

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución y la plantilla de
personal  de  este  Ayuntamiento,  para  el  ejercicio  económico  2020,  en  sesión
ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el 6 de mayo de 2020, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas Locales,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
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expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes
tengan  la  condición  de  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones,
alegaciones  u  observaciones  que  consideren  convenientes.

Al amparo de los supuestos previstos en el apartado 4 de la disposición Adicional
Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado
de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, se acuerda declarar la aprobación de este expediente como esencial al
estar este expediente incluido en los referidos supuestos, eso es, ser indispensable
para  la  protección de los  intereses  generales  municipales  y  el  funcionamiento
básico de sus servicios.  Todo ello  a  los  efectos de continuar  su tramitación y
periodos de exposición al público.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

En Huérmeces del Cerro, a 7 de mayo de 2020. El Alcalde, Jesús Casado Gonzalo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES DEL CERRO

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL DE 2019

1000

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Huérmeces del Cerro, a 7 de mayo de 2020. El Alcalde, Jesús Casado Gonzalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

REANUDACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE
RESTAURACIÓN DE LA REJA Y ZÓCALO DE LA VERJA DEL RECINTO DEL
PANTEÓN DE LA CONDESA DE LA VEGA DEL POZO

1001

Exp.: 14992/2019
CON-3443

DECRETO DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Con fecha 17 de marzo de 2020 por Decreto de Alcaldía-Presidencia se acordó la
suspensión total del contrato de obras de restauración de la reja y zócalo de la
verja del recinto del Panteón de la Condesa de la Vega del Pozo, sita en la fachada
del paseo de San Roque en Guadalajara [CON-3443], con motivo en la declaración
del Estado de Alarma por el Gobierno de la Nación para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 mediante el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo,

Finalizado el periodo de cese de actividad empresarial de los trabajos no esenciales
establecido en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena
que  no  presten  servicios  esenciales,  con  el  fin  de  reducir  la  movilidad  de  la
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, e iniciada la fase de
desescalada  del  Estado  de  Alarma  mediante  diversas  órdenes  ministeriales
publicadas en el BOE de 3 de mayo de 2020, Núm.123,

En ejercicio de la competencia delegada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 28 de junio de 2019, RESUELVO:

PRIMERO: Ordenar la reanudación de la ejecución del contrato de las obras de
restauración de la reja y zócalo de la verja del recinto del Panteón de la Condesa de
la Vega del  Pozo,  sita en la  fachada del  paseo de San Roque en Guadalajara
[CON-3443], suspendido de manera total por Decreto de Alcaldía- Presidencia de
fecha 17 de marzo de 2020.

SEGUNDO: El contratista tendrá derecho a los daños y perjuicios efectivamente
sufridos  como  consecuencia  de  la  suspensión,  previa  solicitud  y  acreditación
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía, conforme a las reglas establecidas
en el art.34.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes y
extraordinarias para hacer frente al  impacto económico y social  del  COVID-19,
siendo únicamente indemnizables los siguientes conceptos:

“1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal
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adscrito  a  la  ejecución  ordinaria  del  contrato,  durante  el  período  de
suspensión.

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del
sector de la construcción 2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017,
o  convenios  equivalentes  pactados  en  otros  ámbitos  de  la  negociación
colectiva, serán el salario base referido en el artículo 47.2.a del convenio
colectivo del sector de la construcción, el complemento por discapacidad del
artículo 47.2.b del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias del
artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus conceptos equivalentes
respectivos  pactados  en  otros  convenios  colectivos  del  sector  de  la
construcción.

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito
a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude.

2.º  Los  gastos  por  mantenimiento  de  la  garantía  definitiva,  relativos  al
período  de  suspensión  del  contrato.

3.º  Los  gastos  de  alquileres  o  costes  de  mantenimiento  de  maquinaria,
instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos medios
no  pudieron  ser  empleados  para  otros  fines  distintos  de  la  ejecución  del
contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la resolución de
tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y
equipos.

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego
y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista
y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y
perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el
contratista adjudicatario principal  acredite fehacientemente que se cumplen las
siguientes condiciones:

–  Que  el  contratista  principal,  los  subcontratistas,  proveedores  y
suministradores  que  hubiera  contratado  para  la  ejecución  del  contrato
estuvieran  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  laborales  y
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020.

– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos
previstos en los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector
Público, a fecha 14 de marzo de 2020”.

TERCERO: De acuerdo con lo establecido en el art. 208.2 b) de la Ley 9/2017, de
Contratos del Sector Público, sólo se indemnizarán los periodos de suspensión que
estuvieran  documentados  en  el  acta  de  suspensión  emitida  por  la  Dirección
Facultativa de la Obra.
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CUARTO:  El  derecho  a  reclamar  prescribe  en  un  año  contado  desde  que  el
contratista reciba la orden de reanudar la ejecución del contrato en aplicación de lo
dispuesto en el art.208.2 c) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

En Guadalajara, a 8 de mayo de 2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Alberto Rojo Blas


